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CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE 
LA DIRECCIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGROPECUARIA Y 

EL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL ATLANTICO 
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tarjeta de identidad No. 0801-1961-02069, Ingeniero Agrónomo y de este domicilio actuando 
en mi condición de Director Ejecutivo y Representante Legal de la DIRECCIÓN DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, órgano desconcentrado, adscrito al 
Secretaiio de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganaderia, creado mediante Decreto 
T ,egislativo No. 31-92, puhlicado en el Diario Oficial "T ,a Gacet::i" No. 26)13, del 6 ele ahril 
de 1992, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 119~2020 de fecha 15 de Octubre del año 
2020, quien para efectos del presente se denominará "DICTA" y JULIO EMILIO LINO 
RUIZ, hondureño, mayor de edad, casado, Doctor en Gestión del Desarrollo, con tarjeta de 
identidad No. 0101-1958-00692 y de esle domicilio actuando en mi condición de Director y 
Representante Legal del CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL 
ATLANTICO, órgano adscrito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
creado el 29 de Mayo de 1967, mediante punto de acta Nº 5 del Claustro Pleno Universitario, 
nombrado mediante Acuerdo 002-2021-JDU-UNAH del 1 de febrero de 2021 y que para 
efectos de la presente Carta de Entendimiento se denominará "CURLA", hemos acordado 
en celebrar como al efecto celebramos la presente Ca.ita Entendimiento para el desarrollo de 
las capacidades térnicas y científicas de airibas instituciones y así favorecer con la 
investigacion conjunta y el cumplimiento de los objetivos comunes y complementarios 
considerados en las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA 
DEFINICIONES 

Donde quiera que se utilice esta Carta de Entendimiento y a menos que en el contexto de este 
se le quiera dar otro sentido, los diversos términos definidos tienen el mismo significado que 
consta, así los términos que se utilicen en el mismo y que se definen a continuación: 
a) SAG: Secretaria de AgricuJtura y Ganadería 
b) DICTA: Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
e) UNAH: Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
d) CURLA: Centro Universitario Regional del Litoral Atlántico 

CLAUSULA SEGUNDA 

Las partes finnantes reconocen que la Cooperación Interinstitucional que contiene esta Carta 
de Entendimiento es fundamental para el mejoramiento de capacidades educacionales y el 
desarrollo agricola y pecuario del país y que de ello se derivan grandes beneficios para ambas 
instituciones para lo cual fijan los objetivos siguientes: 
1. Identificar fuentes de financiamiento para desarrollar plai1es de investigación y 

fortalecimiento institucional. 
2. Elaborar y ejecutar proyectos conjuntos de generación y transferencia de tecnología 

agropecuaria. 
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en áreas de interés de ambas instituciones. 
4. Intercambio de recursos humanos en las distintas áreas, de acuerdo con las 

potencialidades de ambas instituciones. 
5. Utilizar al máximo las experiencias en materia de Generación y Transferencia de 

Tecnología de DlC:TA y ClJRLA , para logr;:ir una meJor Proyección Técnica en 
Honduras. 

6. Evaluar y dar seguimiento a programas pecuarios. 
7. Facilitar espacios de las estaciones experimentales de la DICTA, diseminadas a nivel 

nacional, para realizar pasantías y/o práctica profesional supervisada a estudiantes de 
CURLA al igual que la utilización de áreas dentro del CURLA aptas para el 
establecimiento de ensayos, estudios y o experimentos con fin científico, ilustrativo y de 
transferencia de tecnologías agropecuarias. 

8. CURLA y DICTA, podrán conceder a sus empleados: Becas de estudio, maestrías, 
capacitaciones, cursos, talleres, se.n.ünari.os, diplomados, pasantías, o práctica 
profesional supervisada y otras, en el área de su competencia. 

9. PenliitiT a las partes negociar en cualquier tiempo cartas de entendimiento específicas de 
Cooperación y Asistencia Técnica u otras que no estén comprendidas en esta Carta de 
Entendimiento. 

CLAUSULA TERCERA 
RESPONSA Bll ,TDA DRS 

Las partes suscriptoras de la presente Carta de Entendimiento, acuerda unir esfuerzos para 
ejecutar todo lo establecido en el mismo, y aceptan las siguientes responsabilidades: 

DE DICTA: 
1. Fomentar la realización de proyectos conjuntos en las áreas de interés de ambas 

instituciones. 
2. Poner a disposición la capacidad instalada de los centros de producción e investigación 

de DICTA para realizar prácticas, investigaciones, transferencias de conocimientos a 
estudiantes, productores, profesores o personal técnico de ambas instih1ciones. 

3. Tntercamh1ar matertal genético animales, gern1oph1srn ,is, equipo, infon11ación e 
infraestructura (con fines de investigación) que puedan ser de mutuo interés para ambas 
instituciones en la implementación de proyectos conjuntos. 

4. Apoyar con personal técnico y presupuesto (en especies), el desarrollo de programas de 
capacitación, investigación y extensión del personal téc·nico y alumnos fonnales y no 
formales del CURLA. 
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requeridos por periodos o intervalos de tiempo que van desde un día hasta un máximo 
de 2 meses. 

DE LA FACULTADES DEL CURLA; 
1. l)roporcionar sus instalaciones para desarrollar los proyectos que en conjunto se 

planifiquen. 
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2. Por1erse a disposici6r1 de DICTA con-io brazo de apoyo para el área de ürvestigaciói1 
y asistencia técnica agropecuaria. 

3. Facilitar áreas dentro del CURLA para la realización de actividades conjuntas de 
investigación, evaluación de materiales genéticos, transferencia tecnológica para 
productores, entre otros. 

4 D::ir el reconocimiento recíproco del aporte de cada una de las instituciones en los 
resultados de los proyectos conjuntos. 

5. Desarrollar juntamente con DICTA proyectos orientados a la generación y 
transferencia de tecnología agropecuaria, con el propósito de rnej orar la capacidad 
científica, la producción y la prnductividad agropecuaria eu el pais. 

6. Intercambiar material genético de animales, gennoplasmas, materiales, equipo, 
infonnación e infraestructura ( con fines de investigación) que puedan ser de mutuo 
interés para ambas instituciones en la implementación de proyectos conjuntos. 

7. Apoyar con personal técnico y presupuesto (en especies), el desarrollo de programas 
de capacitación, investi.gación y extensión del personal técnico de la DICTA, el 
CURLA llevará a cabo los estudios, con los profesores especialistas en las áreas antes 
mencionadas, asistentes de investigación y estudiantes de la canera y voluntarios en 
el tiempo estipulado en la propuesta de :investigación. 

CLAUSULA CUARTA 
RECIPROCIDAD 
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de fonna tal que se reconozcan las respectivas contribuciones y se reflejen equitativamente, 
tanto en las relaciones con las personas y organizaciones beneficiarias como con los 
organismos nacionales e internacionales, visibilizando su accionar a través de material 
publicitario, material informativo y mensajes que se entreguen a los medios de comunicación 
social. 

CLAUSULA QUINTA 
CAUSAS DE TERJ.'\1:INACION ANTICIPADA 

La presente Carta de Entendimiento podrá tenninar de forma anticipada por las siguientes 
causas: 

a) Acuerdo entre las partes. 
b) Incumplimiento de las obligaciones contraídas por cualquiera de las partes. 
e) Por notificación oficial razonada, con un mes de anticipación de una de las Partes en_ 

el que exprese su deseo de finalizarlo. Esta notificación será aceptada como 
definitiva, si no existe réplica de 1a otrn pct1te interesada en Llil plazo de 
calendario desde su recepción. 

d) Por causas de "fuerza mayor o caso fortuito" debidamente comprobado. 

CLAUSULA SEXTA 
VIGENCIA V MODIFICACIONES 
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prndencial que las partes consideren de acuerdo a lo planificado y acordado por ambas para 
lograr el cumplimiento de los objetivos propuestos pudiendo ser renovada a conveniencia de 
las partes por un periodo igual y de acuerdo con las evaluaciones. 

Los ténninos de la riresente Carta de E11tendimiento riodrán ser modiflcados por acuerdo 
expreso de las partes mediante la suscripción de adendas, las cuales se anexarán al mismo. 

Ambas partes nos manifestamos entendidas, conformes y de acuerdo con el contenido en la 
presente Carta de Entendimiento en cada una de sus cláusulas y nos comprometemos a su 
fiel cumplimiento. 

En fe de lo cual, finnamos y sellamos, en duplicado, la presente Carta de Entendimiento, en 
el Municipio de Coma.yagua, Departamento de Coma.yagua, a los 16 días del mes de Febrero 

CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAI.nliHik101-< 
LITORAL ATLANTICO <.:URLA 

"DICTA" "CURLA" 




